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BUENOS AIRES.41 SET lS9~ 

VISTO la solicitud de la Comisión Intermunicipal del M! 

~io Ambiente del Rfo Uruguay, a la cual se hallan adheridos los 

Municipios de ConcepCión del Uruguay, Concord\a, Federación, San 

Salvador. Chajari, Gualeguaychú, Colón, Villa Elisa y San José 

de la República Argentina; y de Rfo Negro (Fray Bentos) de la Re­

pública Oriental del Uruguay, y 

CONSIDERANDO; 

Que el Curso de Capacitación Ambiental que dicha insti­

tución organiza, desde el 6 de septiembre hasta el 19 de octubre, 

cuenta con el reconocimiento del Consejo General de Educación de 

la Provincia de Entre Rios; 

Que los objetivos propuestos: capacitar al docente des­

de la óptica ambiental; formar grupos de investigación y crear 

equipos interdisciplinarios que presten colaboración en las escu! 

las. coinciden con la política de preservación del medio ambiente 

encarada por este Ministerio; 

Que la inscripción es gratuita lo cual permite la libre 

asistencia de los docentes; 

Que la Unidad de A5~ntos Especiales que tiene a su cargo 

el Programa Educación y Preservación del Medio Ambiente ha formula 

do $0 opinión favorable, por todo ello 
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EL MINISTRO OE CULTURA Y EOUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 19 .- Auspiciar el Curso de Capacitación Ambiental, des­

tinado a docentes de nivel primario que, organizado por la Comi­

sión lntermunicipal del Medio Ambiente del Río Uruguay, se desa­

rrollará desde el 6 de septiembre hasta el 19 de octubre en la 

Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de 

Entre Ríos, en la ciudad de Concepción del Uruguay. 

ARTICULO 22 .- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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